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EL BEFEIS® OS ¡MIADA
Este periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio

nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad, y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rindimxenlo de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos;'todas las arbitrariedades, todas las Uranias, todos los eyois. 
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente'.

DIARIO INDEPENDIENTE
Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cultura] popular, d ía  prosperidad 

del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las arles, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra • 
nada y  su provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autore *
No se devuelven las originales de arliculbs y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

En Granada, un rnes. ......................................... ......................... 1‘75 pets.
En ©1 resto de la Península, Baleares y posesiones españolas

del N. y 0. de África, un trimestre, (pago anticipado)...........  6 „
En Ia*3 posesiones españolas de América, un semestre, (pago
EnntKüpado)...................................................................................17;50 „
Enel extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................20 „

las posesiones españolas do Oceania, un semestre (pago an 
ticip a$°...................................................................................... 80 „

D i r e c t o r  y  A d m in is t r a d o r , 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A ,
Oficinas é Imprenta: Calle de Buen Suceso, 6. 

Teléfono núxn 10.
ejemplares sueltos: del dia, 10 cents.1; del mes comien

te, 25 id.; de meses anteriores, 1 peseia.

A nuncios.—Tarifa: 8 cénts. de peseta línea en la 4.a plana.—25 céntimos 
en la 3.a —50 cénts., después de la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas línea en la 1.a plana, 5 en 3. y 2 en 4.* 

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pa
go anticipado).

En el áyuntamignto.
A las dos y media de la tarde abrióse ayer, 

enel magnífico salón de sesiones del ayunta
miento, la solemne sesión convocada por el 
Bxcmo. Sr. Marqués de Dílar, como presiden
te de la Comisión de la Exposición de Barce
lona, para entregar los premios á los exposi
tores que los han merecido en aquel glorioso 
certárnen internacional.

El salón estaba ocupado por elegantes da
mas y bellísimas señoritas, y por multitud de 
distinguidas personas déla buena sociedad 
granadina, ocupando la mesa presidencial 
losExcmos. Sres. Marqués de Dílar, Gober
nador civil, Diputado á Córtes don Francisco 
J. Gozalvez, teniente de alcalde don Rafael 
Diaz Rogés, y el Sr. D. Luis Dávíla.

El Marqués de Dílar hizo uso de la palabra. 
Pocas veces—dijo—he ejercido una misión 

que más llene las aspiraciones de mi volun
tad y más enaltezca los sentimientos de mi 
alma.

Pocas veces, señoras y señores, he sentido 
tan alhagado mi amor propio ni tan satisfe
cho mi patriótico orgullo, como al cumplir 
el honroso encargo de distribuir á la ciencia, 
á la industria y al trabajo de mis conciuda
danos el galardón con que, comisiones y ju 
rados internacionales, de altas inteligencias, 
han creído justo premiar su concurrencia al 
noble palenque de la instrucción y del pro
greso en las ciencias y en las artes.

¡Cuantas veces, al considerar la situación 
de nuestra patria, tan querida como desgra
ciada, tan olvidada como digna, he creído 
ver en ella secos y agotados los manantiales 
de vida, amenguada la virilidad, abatido el 
entusiasmo, muerta lafé, desbordadas las pa
siones, dominante la duda, enervante la indi
ferencia, y he desesperado hasta de la posibili
dad de su regeneración, y he sentido en mi 
alma el frió de la muerte, al tender la apena
da vista por el nebuloso horizonte de su por
venir, sin vislumbrar en su pavorosa negrura 
ni el más tenue reflejo de la consoladora luz 
de la espert nza.

Pero, al despertar de ideas tan tétricas co
mo desconsoladoras por el eco de esas mag
níficas fiestas, noble competencia del trabajo 
y del arte, de las industrias y de las inteli
gencias; al ver la culta, la industrial Barcelo
na, que, sin arredrarse por lo gigante déla 
empresa, concibe por sobrehumana intuición 
y proyecta con poderosa iniciativa la más al
ta conquista del genio, la más útil manifes
tación del propio valer y del convencimiento 
de su fuerza, y celebra la primera Exposición 
Universal en nuestra España; y abre sus mag
níficos palacios á las artes y á las ciencias de 

. todos los países; y todo el mundo acude con 
sus inventos más útiles, con las maravillas 

' todas del ingenio humano, mis pesimistas te
mores se disipan, y en mí renacen todas las 
esperanzas: porque, este notable aeonteci- 

i miento de tan universal resonancia y brillan- 
í te resultado, es una promesa de redención 

para la patria; es, á mi modo de ver, la au- 
¡ rora de regeneración para nuestro pueblo, 

en cuyo seno aún vive y se agita el fuego 
santo del entusiasmo, y la noble fé del patrio
tismo.

También nuestra ciudad contribuyó con el 
contingente de su inteligencia al palenque 

¡ honroso, y la comisión gestora que presido 
se congratula altamente por el envidiable re
sultado conseguido: que si bien el número de 
nuestras instalaciones y productos enviados 
ha sido corto en demasía, esta deficiencia no 
fué originada, en mi concepto, por la escasez

producciones, sino de una modestia mal 
entendida y de una hasta punible indiferen
cia.

Los triunfos cosechados, han sido relativa
mente numerosos y envidiables, significando 
mucho el progreso industrial, el progreso in
telectual y el progreso artístico de nuestra 
querida Granada.

El señor Marqués de Dílar se extendió en 
consideraciones para demostrar que Granada 
ha entrado afortunadamente en un período 
de regeneración material.

La fábrica de pólvora—dijo—que habíamos 
perdido, hemos vuelto á recuperarla; la Capi
tanía general parece que va á continuar so
bre bases más sólidas; obreros españoles se 
O'-.upnn en la construcción de importantes 
ferrocarriles que han de beneficiar conside
rablemente nuestra provincia, tales como los 
de Linares á Almería y de Murcia á Granada; 
e! de circunvalación en esta vega créese que 
será pronto un hecho, así como la construc
ción de tranvías de sangre desde la estación 
del ferrocarril á la Bomba; varias industrias 
lluevas en esta región granadina dan ocupa
ron á muchas familias y contribuyen al des-

arrolLde la riqueza, así 'como las muchas 
fábricas de azúcar de remolacha que, ó están 
funcionando ya ó están próximas á inaugu
rarse. Todo, en fin, anuncia la regeneración 
de este país, tan olvidado hasta aqui por los 
poderes públicos.

Vosotros, sacerdotss del trabajo, adalides 
de la inteligencia, vais á recibir de una ma
nera pública y solemne el premio de vuestro 
esfuerzo, el galardón de vuestra laboriosi
dad, de vuestra digna emulación y de vues
tro entusiasmo.

Autoridades y personajes de nuestra que
rida ciudad, se reúnen para saludaros, para 
regocijarse en vuestra noble satisfacción y 
para enorgullecerse por vuestros triunfos. 
Y, hasta la hermosa mitad de nuestro huma
no sér, fuente de toda inspiración, gérmen 
precioso de la idea levantada y del noble sen
timiento, preciadas rosas de nuestro paraíso, 
estrellas de nuestro cielo incomparable, hon
ran con su distinguida presencia este solem
ne acto, para aplaudir y fortalecer vuestro 
entusiasmo y embellecer vuestra victoria.

Yo en nombre de todos los presentes, en 
nombre de Granada, os felicito sinceramente, 
y hago los más fervientes votos porque este 
acontecimiento sea gérmen fructífero de aun 
más altas [ambiciones, de noble emulación 
para vosotros, y para todos industriales, agri
cultores y artistas, á fin de conseguir por el 
trabajo, por la instrucción y por la inteligen
cia, la ansiada regeneración de nuestro pue
blo y la prosperidad y renombre de nuestra 
ciudad querida.

Terminado el discurso del presidente, que 
fué acogido con una salva de aplausos, se 
procedió á la entrega de los premios, por es
te órden:

Diplomas ele honor.— Excma. Diputación 
de Granada,—Excma. Universidad de Gra
nada.

Medallas de oro. — D. Enrique Sánchez 
García, chocolates.—Sres. Sánchez y C.a, al
coholes.—D. Enrique Sánchez García, mie
les y cera en rama. 6 diplomas de coopera
ción.—Sres Hijos de Pedro Rogés, capotes.
2 diplomas de cooperación.— D. Ricardo To
rres Jiménez.—Mueble artístico. 2 diplomas 
de cooperación —D. Juan de la Gloria Arte
ro,—Libros.—Sres. Greus y Rubio.—Azúcar 
centrifugado. 2 diplomas de cooperación.— 
D. José Entralla.—Sombreros. 2 diplomas de 
cooperación.—D. Francisco Jiménez Aréva- 
lo. Alcoholes. 1 diploma de cooperación.— 
D. Eduardo Roca de la Chica.—Prensa para 
aceite 2 diplomas de cooperación.—D. Fran
cisco Javier Simonet y R. P. Lercbundi, 
obras.—D. Antonio González Garbín, obras. 
—D. Santiago López Argüeta, obras.—Don 
Manuel Torres Campos, obras.—D. Federico 
Gutiérrez, obras.—D. Francisco Jiménez Aré- 
valo.—Anisados. 2 diplomas de cooperación. 
—Instituto de 2.a Enseñanza de Granada, 
obras.—D. Leopoldo Eguilaz, obras.—Don 
Eduardo García Solá, obras.—D. Mariano del 
Amo.—Obras. 1 diploma de cooperación.
§$Medallas de\ plata — D. Enrique Sánchez 
García.—Velas de cera decoradas. 2 diplomas 
de cooperación.—D. Francisco Fernandez de 
Lienores.—Aguardientes. 2 diplomas de coo
peración.—D. Francisco Fernandez de Lien- 
cres, vinos.—Jefatura de Minas de Granada, 
minerales.—D. Antonio Muñoz é Hijo, som
breros de lana y pelo.—Sr. Gurría, obras.— 
Secretaría general de la Universidad, obras. 
D. Benito Tora y Ferrer, obras,—D. Arturo 
Perales, obras.—D. Federico Gutiérrez y Ji
ménez, obras-—D. Andrés!Manjon y Manjon, 
obras.—Sociedad Centro Artístico, Boletín.

Medalla de bronce.—D. Pablo Jiménez To
rres, gaseosas y jarabes.—Hijos de Pedro Ro
gés, tejidos de lana. 2 diplomas de coopera
ción.—D. Eduardo García Duarte, obras — 
D. Rafael García Alvarez, obras.—D. José Es
paña Lledó, obras. — I). Fernando Brieba, 
obras.—I) Fabio de la Rada, obras.—D. José 
Pareja Garrido, obras.—D. LuisMoron, obras.
1 diploma de cooperación.—D. Juan de Dios 
Vico y Brabo, obras.—D. José Antonio Ro
chuno, obras. 2 diplomas de cooperación — 
D. Benito Ventué Peralta, obras. 2 diplomas 
de cooperación.

Menciones honoríficas.—D. Joaquin María 
de los Reyes García, fobras.—D. Isidoro Ma
rio, cuadros al óleo.—2 diplomas de coopera
ción correspondientes á don José López Bara
jas.

Total: 2 diplomas de honor.—20 medallas 
de oro.—12 id. de plata.—13 id. de bronce.—
2 menciones honoríficas.— 35 diplomas de 
cooperación.

Terminada la entrega de los premios, el 
industrial D. Ricardo Torres dió las gracias 
en nombre de todos los demás expositores 
que los han obtenido; seguidamente don 
Eugenio Sellés, hijo del Gobernador civil, le

yó dos poesías alusivas al acto, una firmada 
por Felipe y otra por D. Antonio J. Afán de 
Ribera, que hablan sido remitidas á la Presi
dencia, y el Marqués de Dílar declaró termi
nada la sesión.

La banda de música del Hospicio amenizó 
el acto, ejecutando desde los corredores del 
Ayuntamiento escogidas piezas. A las seño
ras y señoritas que asistieron se las obsequió 
con preciosos bouquets.

SU PLEM EN TO .
Coa este húmero publicamos j  

repartimos álos sascdtaas de «El 
Defensor» un suplemento, coate- 
niendo el Reglamento por que ha 
de regirse el Colegio militar pre
paratorio de Grabada.

NUESTROS TELEG R A M A S.~
Madrid 20, once noche.

El redactor de «El Liberal» don 
Miguel Moya ha dirigido usa carta 
al redactor de «La Correspondencia 
Militar» Sr. Lapoolide, aceptando 
el reto, y designando como padrinos 
á los señores Fernanflor y Suarez 
de Figueroa, para que entiendan en 
el lance.—M.

Madrid 20, once y media noche.
Los señores Becerra, Duque do 

Tetuan y Romero Robledo, conti
núan en cama.

E! sábado se verificarán los fune
rales por la muerte del Rey de Por
tugal.

Ha resal-ad® falsa U noticia que 
circuló relativa á la enfermedad del 
Papa—M.

Madrid 20, doce noche.
ES nueva Rey de Portugal ha di

rigido una alocución ai pueblo, pro 
metiendo guard r y observar las 
instituciones políticas.

Jara mantener la religión caíóli- 
ea, apostólica romana, así come la 
integridad del territorio, y promete 
reiterar su juramento ante las Oór 
tes.~~ M.

Madrid 21, una madrugada.
En el Consejo da ministros cele

brado hoy se han firmado varios 
nombramientos, trasladando al ar
zobispo de VaIMdid para Sevilla; 
al obispo de Vitoria para Vaüadolid; 
al actual obispo de Ávila para Vito
ria. Costa, deán de Vailadolid, nom
brándole obispo de Lérida; al peni - 
terciario de Oviedo, obispo de 
Mondoñedo; trasladando también 
al obispo de Canarias para Avila, y 
nombrando obispo de Canarias á un 
ministro del Tribunal Rota.— M.

MISCELANEA.

Un crimen. Ayer á última hora de la 
tarde se cometió un crimen en la casa nú
mero 8 de la calle Arco de Elvira.

Francisco Ruiz Jurado—que este es el 
nombre del agresor-ha venido dando ma
los tratamientos á su mujer Antonia Rojas 
Avilés, desde hace seis años que llevan de 
casados. Por esta razón y por las continuas 
borracheras de aquel, Antonia Rojas se ha 
separado del mismo en tres distintas oca
siones.

La última de éstas fué hace un mes próxi
mamente; pero la esposa, con objeto de no 
marcharse con las manos vacías, empeñó 
un traje de su marido, el cual no se enteró 
de tal hecho.

Ayer tarde presentóse .Francisco Ruiz en 
la casa referida del Arco de Elvira, donde 
residía su mujer, exigiéndole que le entre
gase toda su ropa, y como ella no pudiera 
cumplirla pretensión, sacó una enorme 
faca, dándole dos puñaladas, una en el cos
tado derecho y la otra en la cara.

La mujer comenzó á gritar en demanda 
de auxilio, y acudieron algunos vecinos, 
que llevaron á la víctima al hospital de San 
Juan de Dios, donde inmediatamente se le 
hizo la primera cura.

El agresor se dió á la fuga.
Otro herido. Anoche pasaba por la ca

lle de Mendez Nuñez Gaspar Gómez Piña- 
na, de 21 años de edad, y salió del Puente 
del Carbón un desconocido, que sin enco
mendarse á nadie ni decir esta boca es mia, 
descargó un tremendo garrotazo sobre la 
cabeza de Gaspar, haciéndole una herida 
de tres centímetros de longitud.

Los serenos números 7 y 8 condujeron al 
herido al hospital de San Juan de Dios
donde fué curado de primera intención.

..
Dia 2 ! .—San Hilarión abad y Santa Ursula y compañe

ros vírgenes y mártires.—Jubileo de las 40 horas, igle
sia de Santa Alaria Egipciaca; á las diez misa cantada; 
á las cuatro y media su reza el rosario, salve y letanía.— 
En la Catedral á las ocho y in dia se reza el rosario; á 
las nueve misa mayor en la Real Capilla —En el Sagra
rio, San José y San Andrés se reza el rosario á las ocho y 
media, y en todas las iglesias á la oración.=En las Car
melitas descalzas la novena de Santa Teresa, y predica un 
padre jesuíta.= Visita de la Córte de Alaria: Nuestia Se
ñora de la Buena Dicha, iglesia de San Pedro.
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Fractura. El conserje de la sociedad 
Tiro de pichón Antonio Fernandez Fernan
dez, salió anteanoche del pueblo de Armilla 
acompañado de un hermano suyo llamado 
Luis, en dirección á la Zubia, con objeto de 
comprar palomas en el cortijo de don Diego 
Cabello.

Después que pasaron los Ogíjares, y ha
biendo andado un kilómetro de distancia, 
por la oscuridad de la noche Antonio trope
zó con unas malezas y cayó al suelo, ro
dando por un pequeño balate, resultando 
con una fractura en la pierna derecha.

Su hermano Luis pidió auxilio en un ca
serío inmediato, y condujeron al lesionado 
en un carro á la Zubia, donde en casa de 
una tia suya esperó á que llegara el dia.

Ayer por la mañana volvieron á condu
cirlo á Armilla, y de este pueblo al tmspi- 
pital de San Juan de Dios, donde le fué he
cha la primera cura por el profesar don Fe
derico Márquez.

PRIMER ANIVERSARIO
DELSEÑOU

. Francisco Tentor y Argumosa
que falleció el dia 22 de octubre 

de 1888.

En dicho dia 22 estará S. D. M. expues
to en forma de Jubileo eu sufragio del al
ma de este señor y á devoción de su viu- 
de doña Mercedes Fernandez de Liencres.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo se ha 
dignado conceder ochenta dias de indul
gencia á todos los fieles por cada misa que 
oyeren y media hora que velaren ó cual
quier oración quo aplicaren por el finado.

Los señores sacerdotes que quieran apli
car el santo sacrificio de la misa recibi
rán, hasta las nueve, el estipendio de ocho 
reales y el de diez de esta hora en ade
lante.

l i l i
Desde la aparición del Tónico Oriental, la calvicie, las 

canas y las diferentes enfermedades del cabello no tienen 
razón de ser: la calvicie, porque el uso perseverante de 
este exquisito cosmético trae el crecimiento y la renova
ción del pelo, siempre que este resultado se encuentre 
entre los límites de las posibilidades naturales: las canas, 
porque una de las admirables cualidades del Tónico Orien
tal es devolverle gradual y paulatinamente su color pri
mitivo á la cabellera: la caspa y otras afecciones, porque 
su energía basta á arrancar con unas cuantas aplicaciones 
toda excrecencia, ó serosidad, que en la piel cabelluda 
puede presentarse, dando eu cambio á la cabeza su más 
precioso adorno en toda la plenitud de su belleza. 16

Nrnguua preparación ferruginosa tan fácilmente 
atb.Glable corno el H ierro  B r a v a is  se había 
ofrecido todavía á la medicina. Las tnás respetables 
celebridades médicas de todos los países lo han 
experimentado con éxito y acogido favorablemente. 
(Yense el folleto sobre la anemia que envían 
gratuitamente y franco Praüel, Paquiunon y O ,
40, m e Saint-Lazare, Paris.)

I m p . d e  E l  De f e n s o r  d e  G r a n a d a ,



E L  D E F E N SO R  D E  G R A N A D A ;

LA ESPERANZA.7 A p / \  TT’NT TsTT TM 11 NOVEDADES PARA SEÑORAS Y CABALLEROS,
v En este acreditado establecimiento acaban de recibirse las más altas novedades, para la presente estación.
!¡ Como de costumbre, se hacen trajes á la medida por los sastres más acreditados de esta capital, á la siguieu. 
te nota de precios:

Trajes ae americana en chiviot. jergas y vicuñas inglesas, novedad, desde 240 reales en adelante.—Trajes de 
chaquet, forro lana y seda, desde 300 reales en adelante.—Pardesús hechos, forro raso lana, á 200 reales.—Par. 
desús id., id., forro seda, á 240 reales.—Pantalones ingleses, alta novedad, desde 60 reales.—Capas en colores, 
verde, azul y café, desde 160 reales.—En alfombras y géneros de tapicería, hay un extensísimo surtido difícil de 
enumerar.

, GRAN ALMACÉN
de música y pianos

DK

ANTONIO S O L I .
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Pianos del reino, france
ses y alemanes.

Ventas al contado y á pla
zos.

m

A G U A
DE AZAHAR.

compañía m r n  m
SEVILLA. 
R econocida 

COMO LA MEJOB
por m  exquisita 

fragaaoia 
y virtudes 
medidnalts 

pora combatir 
todos los paáooimion tos 

nerviosos 
y del corasen.

JS x í  j a s © 
j siempre el nombra y lo 
firma TENA en las eti- 

jquatftB y marea regia- 
¡trada

GIRALDA. i. 
De vqnta ep Granada en las drogue

ría* de D. Isaac Santo ella y D isa n 
tos Peroz, y farmacia de D. José Mo
linero, á ios precios do I ‘50, 2, 2'50 y 
5 pesetas botella.

t e a  dr cria primeriza, con lech 
fresón, poro cusa. d 

los padres.—Darán rezón en Bórehutos 
Antonio García Ccstíilo, barrio de Al 
cútar._____________KtU I IPTJT Ut : X .VCílv'«Vi .’BOTB'ílfc

. # G0

PARA CABELLO.
Aumenta, hermosea y  hace crecer la 

Cabellera con asombrosa rapidez.
Al por m*jor, Srr». Vicente Ferrer 

Compañía, 6aroe)es»«j

m
G U  A  & CARMELITA_ _ _ _ _ _ _ _ „ O V E R

contra la A p op lejía , el C o lera , M a r e o , «nico succmor
F la to s  , D e sm a y o s  , Ezadigestiosses y vease de los Carmelitas

el prospecto en que cada frasco debe estar envuelto. P A B X S , Vh, 3?. de F A ’b’bayO
Exijaso la etiqueta Manca y negra que deben liovar pegada los Irascos do todos tamaños. / I

Cuidado con la s  F alsificaciones. f  f ) '
3 3 : x L i j £ * . s e  l a  F i r m a  d e  : ~ *

S E  V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A Sd e '# ' 1
A M IE JW IJ i  

C I j O M C )  s i s

p i  P P F M P f l  LiL h lía

I W I  „
»<w.¡. ¿ i . V  í : i .¿  jL 'i  ¿ í i

Ensayado por loe mejores médicos del mundo, pasa 
inmediatamente á la economía sin causar desórdenes.

KV7 /•

Reconstituyo y vuelvo á dar A ,1a sangre el color y 
vigor necesarios. No ennegrece nunca los dientes.

......-  r -

juerano para curar ias iMr.v-o:.:as; •■.ueeuc.;:-. .i¡KWi.«*ua;>, { ¿ ¡ p m  
iljilitadas á comcci’.bi de aton;. i i::>k;rmo<i.ad,'. 
sceso de Uabqo ó cal ¡meto cu w . >  >c¡v:vies. paro las. tí 
■venes cuyo dcsarrnfío i-s oüieil, ¡a •• mujores K'-v» 
itenuadas de resúlbo; do partos o nereidas y loca 

en oslado de laiuddüex.
V • 'a

M Ü C Z-ZO  C U I D A D O  C O N  D A S  J T A T . ,S ■ F lC ,A C IO N E S  TT N U M U R O S A S ' I M I T A C I O N :
Exigir Ja firma K. EBÁVAIS, impresa en rojo.Depósito en la mayor parte cíe las Farmáoias. —  A! por fóayor: 40. y 42, Rué Sair.t-í-atore,' P/

FABRICA DE CERVEZAS DE EXPORTACION
ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin.
Cárcel Saja 32 principal.

Extraordinario curtido en mueble* d*j 
todas clases, últimas coveñadé*.—•Gran 
variedad en ailloría de rejilla á precios 
arroglsdisimcj.______ ____

Ea «MdableoiraíaBto ¿o
ü £  Antonio Vivar, ai-
teas© en ia placeta dal Agen, núen. 5, en 
▼anden !ob legítimos vinos do ls Manche, 
htaióndoao superior®® pur sus buenas 
eialidnáaa, costo el público do Granada 
lo coaoeo, á» ««antes *e voaden on est® 
eapital con ®1 nombre ¿e Yaldepeüas.. 
Agradocido do 1% coaciíeaíe prsferoodsi 
í«e al públioo viene diapensand© á eos 
vine») c* loa ofrece eicgae 10 pesetae as 
■íolaato, pudiéndose presenta'?•coírúfíea 
da del Gafeinsta qalK-iou munieipeí.— 
Cada quinan, diac s® reciban nueve:» sar 
tidon.

(Marca de propiedad.)

á
Proveedora e fec tiv a  de la  R ea l € a sa .

Fábrica, calle de la C ruz , 4 2 . — Depósito, F uerta  R ea l 9 .
PRECIOS A DOMICILIO:

C c r v e ss s  &Mpes?lBÍ e x p e r t  &1@,
D oocbq de botelto* grendss, tapo® m ícánico, s m  g rso o , fe 9 pe»®fcas.

Id. id. peqísciñes „ „ ó 4 ‘50.
Id. id. chie?s, « v n fe B „

Los or'sccs «e cobran per «eparedo, a' precio do 0!50 poset?.* y C‘35 y 0( torpee 
tivamsotc, cuyo importa no rbona ft su dovolúcion.—Lo* uviao" para oorvir los po’ 
didos 6 ¿¡omicilio, sa reciben rn ol depósito, Puorta R joI 9, psatelerle y Reotaurant 
do !r Porlo.— Se renden levaduras de Cerceza.

|  EL VIGOR DEL GAB
del D r. AYts

l¿n» »_"B. h-.»'

R<,>
rS3EDALLí>* DE OSO

Eli LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA

NO TIENE RIVAL para 
IV, impedir la calvicie y caída del 
Y \  cabello. Es el único que lo hace 

l crecer vigorosamente. Evita po- 
sitivamente las canas y devuelve 
al cabello cano su primitiro co
lor, dando á su raíz el vigor de 
la juventud. Cura infaliblemen
te la caspa, tiña y todos los hu
mores de la cabeza. De venta en 
todas las farmacias y perfume
rías del mundo. Preparado por el 

.  D & .  J .  C . A Y E R  Y  C A . ,  L O W E L ,  M A S S . ,  E.U.A.
JgutM gííinlii pin lipli», VILANOVA HERMANOS Y C.a, Barcelona

D*' YHrtn »*n css? ác D. Eduardo Avila y en todts las dragueríc-c y fartcríi«s.

Profese? de bsile.
cion e profesor Ferr ando ¿o Ice Srutca, 
dá loccieap* á domicilio á? todr. clase de 
beiles naoiocalcf, comprcna-tiéndese & 
enaeCar cinco ó seis coplea de Boviiiensa 
si mea» por módico precio.—Morcl, 23.

iiiso . S? compro todr- cfrre de papel 
de! rmpréitito da 175 mi iones 

da peact’s, deuda a 1 peraenff-i, titule* det 
doe por ciento y toda clone de papel dnl 
E»todn é mayor precie, por tórmi o de 
ocho dies.—Informo*, pesado dolos Imá 
ganes, Pusrta Real.

VoS¿flnañ2 G P«r ol propio cosechero, 
v 'í.r.«i:|ío*ico g n F] «creáitodo ostobla- 

cimiento de Felipe Nievo, callo de Re- 
c.fgi. í'S, rúm. 1, se acaban de recibir 
nuev.- s partidas de estos especiabas vinos 
¿e oalidnd superior, mturelen, r.in color 
©rtifiei»! ri :--loohel sdioiour do, cuyas 
ccndicicnca les fcsocn t»n acepto ble* 
pr ra ol consumo de las fomilivs.—Sa fa
cilitón barriles oto una y media arroba, 
sin rxigir mán que el valor del líquido. 
Tsmbien re sirven loe podidee directa
mente c?sdo Vñldrpoñaa & ouc-lquier 
punto de Espín».—-Sorvioio é domicilio, 
Precios: Desde 10 pesetea arroba on ade
lanto.

^Aní¡jn un ómDÍbua do c» miüo y tres
^ülííttC cwbsi'oscoa bus errees cor- 

responóiontts, cu precio sume monte mó 
diao.—Drrft.n razón nn Ir posada del Sol, 
calis de Ir Alhóodiga, de diez de la ma
ñana 6 cinco do la tarde.

Cortés
ftgrr.ápUe r.l pslsidnr y de grande* re- 
su tado* en lu occtófule, rsquitisnao, ©ne- 
XPÍr, tfsis.' V té.

P-nt' a di: v¡)¡.t¡» P'fiZí. Nuev», 31, fur- 
mwci : D:.roteo G ¡iza o, droguería, Sa- 
Icmanco; soñ-.-re viuda' do Merino, dro 
gu?,rí . SrO J - r ó n i m _ __j_____

D. José F e m á e s , l ¿ x £
gcbineto & todí-íi {^kpsraoDRSque quicron 
hoor-r u.’o df ü<us éonóéimjontosfin el arto 
dental.—.Orificaciones y'empsisteo por 
toáoa loa üiistHínss conocido* hasta él di», 
limpieza de bocio sin hacer uso de cue- 
tapoias quo puedan pcrjudioar'el cémaltí 
ojal difiníe.—Extraccionea de diontói, 
muela* ó caries sin Causar dolor,.por me- 

'dic-dojif «üaste'am. —'Construcción da 
¿entédurtiC hfesta un soló "diente, cobra 
bases do o» o platino ó caouchú, ain mjús- 
líos ni reaorto». —Su gftbioatá, pieza‘del 
Ayuntamiento, sobro le peluqueríadeSo- 
lo?; au entrada,, por la calla do (MarioDi 
Pinedo,’jpú^.- jíS, piso 2.®

Essferuíeáades secroías. 2-M ;'
por .toa Cápsula» b alsám icas del doc
tor Laprosa ea lo curación pronta y’ ría • 
dicRl de las enfermedades de la vejiga 
y uretra y de todo flujo mucoso, blorior- 
rágíns, gonorrea ^purgaciones), por re- 
beldes fe todo tratamiento, leuoorros 
(flujo blanco) polucioneR-cspermatorréa 
(cotarros do la  vejiga), órina mucosp y 
demás afecciones do las vías urinarias. 
IMPOTENCIA-iebilidad de los Órganos 
genitales» su curación con las Pildora* 
regeaera doras. —lnyeccionbalsárhica, 
Desapareólo rápidamenta rápidamente 
todos tos flujos ao 1» uretrB (purgacio
nes).— Dopurcttivo vegetíil dol Df. La- 
presa. Cura radicalmente la sífilis, ve- 
noroo, úlceras de la boca y garganta, 
ronquera, reumatismos, her’pe?. y todos 
los vicios de la *i»ngre.—ALMORRA
NAS- Segura cureeioD con la pomada 
ool aeetor Cúlier».—SARNA y toaa co
mezón y erupciones de la piel, desnpere*

; con rápidamente con la pomr-da fiulfo- 
¡ cxicodro.— Depósite: Botica calle,Puen- 
| tezuelas, 9, Granada.

; Gran bazar de camas
ALHONDIGA, NUM. 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cañadas. 
Gíraio almnoim de hierro y  forre 

©ría de !ok señores
Hijos de Ortega.

,,̂ TCrx;.\'ô í̂a>y;vcí'fJ-̂ o.'T«̂aswDv.'írr'íir̂rr j>A;Ar/W?iT9r,'$T,jr

t e a  & cria fiv)n leche fresca, pri
meriza, pv.rift caes do loa 

padres.— D->r6.n razón en San Cecilio, 
b'-mneo del Abogado, Isabel Ruiz Or-
tíz. __ ____

do Madrid, una señorito 
profesora dá lc-cciorjes á 

domicilio do teda oIpsq de bordf-doe y en- 
sonanac de Diñui? á precies cumcmonm 
económicos.—Dr.rán rrzoc , T< bles, 8, 
C6Sr ¿o huéspedes.

Lt h y do h^.bes t?rrego 
nac. viejas, cuperiorep, en la 

caüe'áe Sbc Agustín^ rúm. 6, c!m*cen 
á?. semi 1: ?■. '

Se vgfiée

imieríe.

h eslíe
' .TŜ  '¿rJKKTCTZy wcyggrBTOK»

B Si

fí- los Bodegonciliop, nú 
raer o 5, ce expenda cal

de superior c^ iided .

P'Cft 'm m ódico, se  rrriendñ  
' «to udr irxt'-nsn crchoro 

de M no de Hierre, núm. 20, con 
P‘ tióf, cuodrcs, > guie y <■• p- ra vivir, 
L¡- nií r ere cu • quicr indu&trL.— Su 
dueño. Lo videro ó» tos Tsblss, i.úm. 8.

V/ítNwMWactir̂ rt,'.,.
oc do un estrado y 

mu-'b es dr. todrs o:«8es.—

. - wsrc*+txr ctrív

u k á , s " b
P > z» Bih' rr n:b!e, 
F ome, pi«r 3 0

C?.*a d.6 S : n r l

. . . .  •VI'»'-
I l í?  * l!° r ‘  L m i i í -  , d se r  i-n-Uí* jüiC J nlrrr (,cA. c^ iü;, áe cr 

c: ye.—Cj
ca’ioy de crio

do d¡- Ceso P1 rti.ulsr ó l« c?yc.—
Cruc áe 1» M gárleca. 20, darán rszon.

un- tienda da comesti- 
b es situada on b  Chile 

. u«. Virgen, LÚra. 26.—En la
miímc-, dsrfcn rezón.

Se traspase
N ueva < ~

t e a  de con leche fresca, pri- 
m-rizM, pera cena de 

ios pedrea,-—Dirán rasoc, Sta. Aqr, 14.

Cfái» féslixftflififl ?-9 iu®go* d .e  ppr'M. ra-* swwciaauivta tier.s á preeios. 8.U- 
msmente móáiccs. También hay un buen 
surtido de comi'.s torneRdan.—Fabrica 
de perfeifjnes, Escudo del Cílr’menj 25.

un estrado do doble tapice 
ría en perfecto estado, y su 

memente bnriato.—Cruz de ln mogdale- 
na, 11, darán razón._______
£Sf»A*Aí*ft Se hace do toda claso de 
SIUluRCuo. muebles on ln oalie de El- 
vire, núm. 83.m i ii ■■!■■■! i i mu ii * rrutTx.,rt'?e\

Simnásie higiénica JedeMaS r -
beldia Péramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por lósse 
ñores médicos que se sirven aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejora 
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media fe ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde eD 
«delante.

Las
Personas que conocen las

PULDOEMOEHAO?
, DZ PARIS ,
no titubear, en purgarse, criando ¡0 

'necesitan. No temen el asco ni el cau-1 
sancio, porque, contra lo que sucede con] 
los demas purgantes, este no obra bien1 
sino cuando se toma con buenos alimentos I 
y  bebidas fortificantes, cual < 1 vino, el café, | 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la, 
hora y  la comida gue mas le convienen, 
según sus ocupaciones. Como el causan ¡

‘ cío que la purga ocasiona queda com-p 
\pletamente anulado por el efecto de la¿
1 ^buena alimentación empleada,uno^ 

se decide fácilmente á volver, 
á empezar cuantas vecesm 

sea necesario,
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Rey (Q. I). G.), y en su 

nombre la Reina. Regente del Reino, ha t e 
nido á bien disponer que se anuncie una 
convocatoria para el ingreso en los Colegios 
preparatorios militares de Granada y Lugo, 
con objeto de admitir en el primero 80 alum
nos internos, 50 externos y 30 soldados, ca
bos ó sargentos, y en el segundo 100 inter
nos, 50 externos y Asoldados, cabos ó sar
gentos efectuando el viaje de incorporación 
por cuenta del Estado los que sean desig
nados de dichas clases de tropa. Las ins
tancias serán admitidas en este Ministerio 
hasta el dia 12 de octubre próximo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, in
insertándose á continuación copia de los 
artículos del reglamento de los Colegios pre
paratorios que interesa conocer á los aspi
rantes, haciéndose constar en ellos por no
tas las modificaciones que hayan sufrido. 
Dios guardo á Y. E. muchos años. Madrid 
28 de setiembre de 1889.

CHINCHILLA.
Sr.....

'Artículos del Reglamento que se citan.
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN 

Y SERVICIO DE LOS COLEGIOS PREPARATORIOS 
QUE INTERESA CONOCER A LOS ALUMNOS.

Objeto y organización.
Artículo l.° Los Colegios preparatorios 

militares tienen por objeto dar la segunda 
enseñanza hasta obtener el grado de Bachi
ller y preparar para el ingreso en la Aca
demia general militar.

Art. 2.° La enseñanza que se dá. en los 
Colegios preparatorios comprende las asig- 

I naturas necesarias para obtener el título do 
i Bachiller y las especiales de que se exige 

exámen para la admisión en la Academia 
general militar.

Art. 3.° Cada uno do los Colegios prepa
ratorios militares se agregará al Instituto 
de segunda enseñanza de la capital de la 
provincia en que esté situado. Con este ob • 
jeto, el Director llenará en la época oportuna 
todas las formalidades que prescribe la le
gislación vigente de segunda enseñanza.

Art. 4.° Los estudios de los Colegios pre
paratorios estarán divididos en cinco cursos 
de un año cada uno, los cuales darán prin
cipio en l.° de setiembre y terminarán en
l.° de junio del año siguiente, para los es
tudios de fa segunda enseñanza ó bachille
rato.

Las clases especiales de Matemáticas con
tinuarán hasta el día L° de julio, pero los 
alumnos que deban presentarse en el con
curso de admisión del mismo ano en la Aca
demia general militar, seguirán sus clases 
y estudios hasta el momento de emprender 
el viaje á Toledo.

Art. 5.° Las vacaciones durarán desde 
el día l.° de julio hasta el l.° de setiem
bre, desde el 24 de diciembre á l.° de ene
ro, y desde el Miércoles Santo hasta el pri
mer día de Pascua de Resurrección.

Se concederá licencia á los alumnos du
rante las vacaciones para los puntos que 
designen los padres ó tutores, si estos dan 
su expreso consetimiento por escrito y re
miten con la conveniente anticipación al 
Jefe del Detall los fondos necesarios para 
costear el viaje.

Los que tengan sus familias en la misma 
localidad en que se encuentre el Colegio, 
podrán pasar las vacaciones en sus casas.

Para los alumnos’ que no asistan á las 
clases especiales de Matemáticas, empeza
rán las vacaciones en cuanto se terminen 
los exámenes de segunda enseñanza.

Art. 6.# Los alumnos que hayan disfru
tado vacaciones tendrán la obligación de 
presentarse en el Colegio en l.° de setiem
bre, 2 de enero y el lunesfde pascua de Re
surrección, por la mañana ó á la hora que 
baya designado el Director, y que se estam
pará en el documento que se entregará á 

¡ cada alumno para acreditar la licencia que 
se les concede.

Personal de Jefes y Profesores.
COMPOSICION DEL PERSONAL.

Art. 7.° El personal encargado de la di
rección, régimen y enseñanza de los Cole
gios preparatorios militares, constará en 
cada uno do ellos de los individuos siguien
tes:

Primero. Un Coronel ó Teniente Coronel, 
en situación activa ó retirado, Director.

Segundo. Un Comandante ó Capitán, 
Jefe del Detall.

Tercero. Un personal de Profesores que 
comprenda: dos de Matemáticas, uno de 
Geografía é Historia, uno de Física é Histo
ria natural y dos de Latin, que además ten
drán á su cargo, el uno la clase de Retóri
ca y el otro la de Filosofía.

Cuarto. Un capitán ó Teniente, primer 
Ayudante.

Quinto. Dos Ayudantes.
Sexto. Un médico.
Sétimo. Un Capellán.

Enseñanza.
Art. 35. Los alumnos de los Colegios 

preparatorios militares estudiarán en ellos 
las materias siguientes: .

Primer año.
Latin y Castellano.—Dos clases diarias 

de una hora cada dia.
Geografía.—Clase alterna de hora y me

dia.
Lectura y escritura.—Ejercicios diarios 

durante media hora.
Ejercicios de Aritmética práctica.—En 

dias alternos, hora y media.
Segundo año.

Latín y Castellano.—Dos clases diarias 
de una hora cada una.

Historia do España. — Clase alterna de 
hora y media.

Lectura y Escritura.—Ejercicios diarios 
durante media hora. .

Ejercicios de Aritmética práctica.—-En 
dias alternos hora y media.

Tercer año.
Retórica y Poética.—Clase diaria de una 

hora.
Aritmética y Algebra.—Clase diaria de 

hora y media.
Historia universal.—Clase alterna de ho

ra y media.
Idioma francés.—Clase alterna de hora y 

media.
Ejercicios prácticos de Escritura y Cálcu

los aritméticos. Un día á la  semana durante 
una hora.

Cuarto año
Geometría y Trigonometría.—Clase diaria 

de hora y media.
Psicología, Lógica y Filosofía moral.— 

Clase alterna de hora y media.
Idioma Francés.—Clase alterna de hora 

y media.
Aritmética y Algebra; repaso y perfec

cionamiento—Clase diaria de una hora.
Ejercicios prácticos de escritura y cálculos 

aritméticos.—Un día á la semana durante 
una hora.

Quinto año.
Física y nociones de Química.—Clase dia

ria de una hora.
Historia natural, Fisiología é Higiene.— 

Clase diaria de una hora.
Agricultura elemental.—Clase alterna de 

una hora.
Matemáticas, repaso y perfeccionamiento. 

—Clase diaria de una hora.
Ejercicios de Escritura, Ortografía y com

posición.—Clase alterna de una hora.
Art. 36. Además de las clases teóricas 

y ejercicios prácticos enumerados' en el ar
tículo 3o, |los alumnos de tercero, cuarto y  
quinto año tendrán dos dias á la semana 
clase de dibujo lineal y de figura.

En el mes que precede á los exámenes, 
podrá disponer el Director que, ad emás de 
las clases ordinarias, haya una ó dos extra
ordinarias de repaso, para todos los alum
nos ó sólo para aquellos que, á juicio de sus 
Profesores, lo necesiten.

Art. 37. Los alumnos que man ifiesten, 
debidamente autorizados por sus p adres ó 
tutores, que no aspiren á presentar se á in
greso en la Academia general, serán dis
pensados, si lo solicitan, de asistj'.r en el 
cuarto y quinto año á la clase espacial de 
repaso y perfeccionamiento de Matemáti
cas.

Art. 38. Cuando algún Profesor juzgue 
conveniente imponer como castigo á un 
alumno la ejecución de un ejercicio ó tema 
extraordinario, deberá tener en cuenta para 
graduar su dificultad y extencion, la conve
niencia de que el abuso de este medio de 
castigo, no redunde en hacer aborrecible á 
los alumnos el estudio.

Art. 40. El Director del Colegio debe te
ner muy presente que si del exacto cum
plimiento de todas las prescripciones de este 
reglamento dependen en gran parte el buen 
régimen, disciplina y marcha regular de la 
enseñanza, su acción impulsora y vigilante 
ejercerá una influencia todavía más bene
ficiosa, y que á su celo é inteligencia se atri
buirá siempre el buen estado del estableci
miento.

Art. 41. Los Profesores tendrán muy 
presente que la enseñanza que se dá en el 
Colegio no tiene por único objeto obtener 
en los exámenes un resultado favorable 
aunque sea ficticio y aparente, sino que 
deben aspirar á la mayor solidez en los es
tudios, atendiendo sobrejtodo á que se afir
men bien los conocimientos adquiridos por 
los alumnos, para que sirvan de fuerte base 
en los estudios superiores, desarrollen la 
cultura del espíritu y presten verdadera 
utilidad aún á aquellos alumnos que en ade
lante no continúen en la carrera militar.

Art. 42. Como medio poderoso de estí
mulo para el estudio, procurarán los Profe
sores promover la emulacionjjentre los alum
nos, colocándolos en la clase por el órden 
que resulte en la calificación numérica que 
semanalmente hará el Profesor. Esta colo
cación se mantendrá durante toda la sema
na siguiente, excepto en el caso en que un 
alumno de los que se encuentran en la pri
mera mitad de la clase dejase de saber la 
lección algún dia, pues en tai caso perderá 
en el acto un número de puestos igual á la 
tercera parte’del número total de alumnos 
que se hallasen presentes.

Art. 45. El modelo de las mesas y ban
cos que se construyan para los Colegios pre
paratorios, estará arreglado á los más re
cientes adelantos de la higiene escolar, pe
ro sin extremar las condiciones que sin ser 
indispensables redunden en un exceso de 
gasto, pues debe atenderse en todo á la mo
destia, severidad y economía que corres
ponde á los establecimientos militares.

Art. 46. La Dirección general de Ins
trucción militar fijará los programas deta
llados de las diferentes asignaturas, pero 
estos programas, en las materias compren
didas en la segunda enseñanza, tendrán 
que estar de acuerdo, por lo menos en sus 
líneas generales, con los oficiales, publica
dos por la Dirección general de Instrucción 
pública, y en ningún caso podrán aquellos 
dejar de contener toda la doctrina que estos 
encierren.

A rt 47. La Dirección general 'de Ins
trucción militar elegirá las obras de texto 
para los Colegios preparatorios militares, 
entre las contenidas en las listas publica
das por la Dirección de Instrucción pública.

Art. 48. Bajo la dirección de uno de los 
Profesores ó Ayudantes del Colegio, habrá 
ejercicios gimnásticos, metódicos y propor
cionados á la edad y desarrollo físico de los 
alumnos.

Art. 49. Todos los domingos y dias de 
fiesta, después de celebrada la misa, el Ca
pellán tendrá clase de Religión y Moral, 
con el número de alumnos que se hayan de
signado, poniéndose á este efecto de acuer
do con el Director del Colegio.

Art. 50. Al fin de cada semana los Pro
fesores calificarán la aplicación y conducta 
de sus alumnos, por las notas obtenidas, 
premios ó castigos que hayan merecido.

Estas calificaciones serán presentadas al 
Director del Colegio para que se anoten en 
la hoja en que se lleva la historia académica 
de cada alumno.

Art. 51 Las notas que se pondrán á los 
alumnos para calificar sus explicaciones ó 
ejercicios serán valoradas:

Cero, cuando el alumno no conteste.
Uno ó seis, malo ó mediano.
Siete ó quince, bueno.
Diez y seis á diez y nueve, muy bueno. 
Veinte sobresaliente.
Art. 52 Al fin de cada cuiso habrá exá

menes para dar valor académico á los estu
dios de segunda enseñanza.

Los tribunales se formarán con arreglo á 
las disposiciones vigentes, entrando á for
mar parte de ellos el Profesor del Colegio 
que haya tenido á su cargo la asignatura 
respectiva.

Art. 53. Todos los alumnos se examina
rán en el mes de junio de las materias que 
constituyen la segunda enseñanza.

Los que sufran la calificación de suspen
so podrán volver á examinarse en setiem
bre.

Solo se admitirá que dejen de examinarse 
en el mes de junio los que estén imposibi
litados por enfermedad, los cuales se exa
minarán también en setiembre.

Admisión de alumnos.
Art. 54. Los jóvenes que deseen ser ad

mitidos en un Colegio preparatorio, presen
tarán antes del dia 15 de julio (1) del año 
en que deseen ingresar, los documentos si
guientes:

1. ° Una solicitud del padre ó tutor al 
Excmo. Sr. Director general de Instrucción 
militar (2), en la cual hará constar las con
diciones del aspirante y expresará el Cole
gio en que prefiere ingrese su hijo ó pupi
lo, en el cual otro preferiría que estudiase 
sino fuese posible admitirlo en aquel, y 
qué materias de segunda enseñanza tiene 
aprobadas en Instituto oficial.

2. ° Certificado de nacimiento.
3. ’ Certificación de buena conducta ex

pedida por la autoridad local en que resida 
el interesado.

4. ° Certificado expedido por un Institu
to de segunda enseñanza, en que se acre
dite que él aspirante ha sido examinado y 
aprobado ¡de las ^materias do primera en
señanza que se exigen para el ingreso en 
la segunda, así como de las de ésta que ha
ya cursado y aprobado.

Si el aspirante es hijo de militar se acom
pañará además:

5. ° Copia legalizada del último Real des
pacho expedido á favor de su padre, si éste 
hubiese fallecido; de la Real orden del úl
timo empleo, si se hallase sirviendo en el 
Ejército ó la Armada; ó de la Real orden de 
retiro si estuviese en esta situación.

Si es hijo de un empleado del Estado, 
acompañará en su lugar:
: 6.° Certificación del Director ó Jefe de la 
dependencia en que preste sus servicios el 
padre, en la cual se haga constar que este 
desempeña actualmente su destino, 
y  Todos los expresados documentos deberán 
ser presentados en la Dirección general de 
Instrucción militar.

Art. 55. Las condiciones que deberán 
cumplir los aspirantes para ser admitidos 
en uno de los Colegios preparatorios mili
tares, son las siguientes:

1. a Ser ciudadano español.
2. a Tener en l.° de setiembre del año 

en que sean admitidos, diez años cumpli
dos y no exceder de catorce en la misma 
fecha, si se presentan para estudiar primer 
año (3).

3. a No haber sido expulsados de ningún 
establecimiento de enseñanza y haber ob
servado buena conducta.

4. a Poseer los conocimientos de instruc
ción primaria que se exigen para el ingre
so en la segunda enseñanza.

5 . a Tener la aptitud física necesaria, cu
ya apreciación se hará por el médico del 
Colegio en el acto de la filiación, aplicándose 
á los aspirantes el cuadro de exenciones vi
gente pora el ingreso en el Elército, y pre
sentar la estatura y desarrollo corporal co
rrespondiente á su edad.

Art. 56. Cuando haya mayor número 
de aspirantes para ingresar en los Colegios 
preparatorios militares que el de plazas va
cantes anunciadas en la convocatoria, se 
elegirán con sujeción á las reglas siguien
tes:

1.a Se reservará la sexta parte del total 
para los que se presenten con el título de 
Bachiller á estudiar las asignaturas espe-

(1) Con arreglo á lo prevenido en la Real ór
den en que se anuncia la convocatoria de 1889, 
por este sólo año se amplía el plazo para presentar 
las solicitudes hasta 12 de octubre próximo.

(2) Suprimida por Real decreto de 2 de junio 
de 1889 la Dirección general de Instrucción mili
tar. las solicitudes deben ser dirigidas al Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la primera Dirección.

(3) Por Real orden de 12 de Junio de 1889 se 
* ha rebajado á nueve años para los hijos de militar

la edad de ingreso en los Colegios preparatorios.



ciales de la preparación. Estos aspirantes
deberá a tener por lo menos catorce años, 
que se reducirán á trece si son hijos de mi
litar.

2.‘ Las otras cinco sextas partes so 
asignaran á cada uno de los años de la se- 
gunda enseñanza, debiendo los aspirantes 
tener las edades comprendidas entre los lí
mites siguientes: (1)

Para ingresar en el primer año, diez años 
cumplidos como mínima: no haber cumpli
do catorce como máxima.

Idem en segundo, once idem como míni
ma: Ídem quince como máxima.

Idem en tercero, doce idem como mínima: 
idem diez y seis como máxima.

Idem en quinto, catorce idem como míni
ma: idem diez y ocho como máxima.

3. a Las plazas que puedan resultar va
cantes de las asignadas á los Bachilleres se 
adjudicarán á los que aspiren á ingresar 
en quinto año, las de éstos al cuarto, y así 
sucesivamente. Si el sobrante resultase en 
las plazas asignadas al primer año se adju
dicarán al segundo, si en éste al tercero, 
no habiéndolas en el primero, y en esta 
misma forma en los demás casos que ocu
rran.

4. a Se preferirá para el ingreso á los hi
jos de militar hasta las tres cuartas partes 
de los quesean admitidos en cada año.

Éntre los hijos de paisanos se preferirá 
á los que lo sean de empleados del Estado.

5. a Las plazas sobrantes de hijos de mi
litar se adjudicarán á los de paisano y vice
versa.

6. a A igualdad de condiciones, serán 
preferidos los que tengan menor edad.

7. a La octava parte del número de pla
zas de cada concurso se reservará á los na
turales de la localidad en que esté estable
cido el Colegio y á los de las otras pobla
ciones de la misma provincia.

Art. 57. Los soldados, cabos y sargen
tos de las diferentes Armas del Ejército, 
así como los de la Marina, podrán ser ad
mitidos en los Colegios preparatorios mili
tares, pero sólo para estudiar las materias 
especiales de ingreso en la Academia gene
ral militar, y no las de la segunda ense
ñanza,. pues deberán estar ya en posesión 
del título de Bachiller.

Para poder ser admitidos deberán tener 
menos de veintiún años, cumplidos después 
del i.° de setiembre del año en que soliciten 
su admisión en el Colegio. (2)

Art. 58. Los individuos de la clase de 
tropa que deseen ser admitidos en los Co
legios preparatorios militares elevarán sus 
instancias al Director general de Instruc
ción militar por conducto de los Jejes de sus 
Cuerpos, acompañando el título, del grado 
de Bachiller, ó una certificación de tener 
aprobadas todas las asignaturas que cons
tituyen la segunda enseñanza. Los Jefes 
de los Cuerpos remitirán estos documen 
tos al expresado Director general, con su 
informe y acompañando copia de la fi
liación del interesado.

Art. 59. El Director general de Ins
trucción militar, en vista del número total 
de instancias que hayan presentado los in
dividuos de la clase de tropa y del de pla
zas de esta clase que se hayan asignado á 
cada uno de los Colegios, designarán los in
dividuos guo pueden ser admitidos en ellos, 
teniendo en cuenta, en el caso que haya ex
ceso de aspirantes, que debe darse prefe
rencia á los que tengan menos edad. (3)

(t) Por Peal orden do 12 !de junio de 1889 se 
rebajan en un año, para los hijos de militar, las 
edades mínimas para el ingreso en cada uno de los 
cursos.

(2) La ley adicional 4 la constitutiva del Ejér 
cito de 19.de julio do 1889 dispone en su art. 6.° 
que los soldados, cabos y sargentos pueden ingre
sar en la Academia general militar hasta los vein
tisiete años, llevando dos ó más de permanencia en 
filas y sin el título de Bachiller.

(3) Por Real orden de 9 de setiembre de 1869 se 
modifica este artículo en el sentido siguiente. El 
número^ de plazas de alumnos de los Colegios pre-

aratorios militares correspondientes á los indivi- 
uos y clases de tropa se regularán en cada convo

catoria por la proporción siguiente:
Infantería, 40 por 100.
Caballería, 12 por 100.
Artillería, 8 por 100.
Ingenieros, 4 por 100
Brigada de Obreros de Administración militar, 

4 por 100.
Brigada sanitaria. 4 por 100.
Brigada topográfica de Estado Mayor, 4 por 100.
Guardia civil, 12 por 100.
Carabineros, 12 por 100.
Las vacantes no cubiertas por falta de aspiran

tes de una de las Armas ó Cuerpos se adjudicarán 
á los demás guardando la posible proporcionali
dad.

£1 número de plazas correspondientes á cada una 
de las Armas ó Cuerpos del Ejército se dividirá en 
dos partes iguales, concediendo una de ellas á los 
que lleven dos años de permanencia en filas, cum
plidos en el dia de inauguración de los cursos, y la 
otra á los restantes, siendo prefeiúdos en primer 
término los más graduados, y entre éstos los de 
más edad.

Las vacantes que resultaren en una de las dos 
divisiones seráu concedidas á la otra.

Alumnos.
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Art. 60. Los alumnos internos de los 
Colegios preparatorios satisfarán una can
tidad anual en concepto de pensión, que va
riará según sean hijos de familia civil ó de 
Jefes ú Oficiales del Ejército, y según las 
necesidades variables del establecimiento 
entre los límites siguientes: (1)

Pensión Pensión
mínima. máxima.

Hijos de paisanos. . . . 750' 940
Idem de Oficiales Generales. 700 875
Idem de Coronel................. 650 810
Idem de Teniente Coronel ó

Comanda rite..................... 600 750
Idem de Capitán................. 500 625
Idem de subalterno. . . . 400 500
Huérfano de padre militar.. 200 250

Art. 61. Cada alumno pagará los dere
chos de matrícula y exámen que haya de 
abonar en el Instituto oficial de segunda 
enseñanza, para dar validez académica á 
los estudios.

Satisfarán además como matrícula en el 
Colegio la cantidad mensual de

Pensión Pensión 
mínima. máxima

Los hijos de paisano. . . 30 37'50
Idem de Oficiales Generales. 25 31‘25
Idem de Coroneles. . . 22 2ó‘50
Idem de Teniente Coronel ó

Comandante.................... 20 25
Idem de Capitán................. 18 22‘50
Idem de subalterno.. . . 15 18‘75
Los huérfanos de padre mi-

litar.................................. 10 12‘50
Los individuos de tropa. . 5 6.‘25

Art. 62. En cada colegio habrá un nú-
mero de plazas de pensión reducida para 
huérfanos de padre militar, que no podrá 
exceder del 6 por 100 del total de alumnos. 
Para ocuparlas serán preferidos los huér
fanos de Oficiales á los de Jefes, y éstos á 
los de Generales.

Art. 63. La Dirección general de Ins
trucción militar determinará con la conve
niente anticipación las ocasiones en que 
haya que aumentar las cuotas de pensión 
y matrícula, dentro siempre de los límites 
marcados en los artículos 60 y 61, y se avi 
sará á las familias por los Jefes del Detall 
de los Colegios respectivos tres meses antes 
de que el aumento deba tener lugar.

Cuando haya que disminuir las cuotas, 
podrán hacerse sin prévio aviso, abonando 
en concepto de adelanto los sobrantes de lo 
ya pagado.

Art. 64. Al ingresar en el Colegio, sa
tisfará el alumno la cantidad que se fije co
mo valor do la primera puesta, la cual le 
entregará el establecimiento de las que ten
ga en almacén nuevas, del tamaño que co
rresponda á la estatura y corpulencia del 
alumno (2).

Constará la primera puesta de las pren
das siguientes, cuyo modelo se determina
rá oportunamente (3).

Una guerrera de paño azul turquí.
Una guerrera de paño gris.
Dos pares de pantalones de paño gris.
Uua gorra teresiana de paño azul turquí. 
Una capota de abrigo do paño azul tur

quí.
Una colcha de cretona.
Art. 65. Para costear el entretenimiento 

y renovación délas prendas que constitu
yen la primera puesta, abonarán los alum
nos internos la cantidad de 100 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres adelanta
dos.

Art. 66. Al ingresar en el Colegio pre
sentará cada alumno las prendas de ropa in

ri.) Por disposición del Ministerio de la Guerra 
se lia determinado que en el Instituto Militar de 
Granada rijan las cuotas mínimas á que se refieren 
este artículo y ol siguiente.

(2) Por Real orden de 3 de agosto de 1888 se ha 
dispuesto que las familias de los alumnos provean 
á estos de las prendas de uniforme reglamentarias 
y que para obtener la debida uniformidad se en
tregue á cada alumno, al notificarle su admisión, 
una muestra de paño azul y otra de color gris, 
para que á ellas se ajuste la confección de las 
prendas.

(3) Por la misma Real orden de 3 de agosto de 
1889 se dispone:

1 0 Que la guerrera de paño azul será de igual 
modelo que la que usan los alumnos de la Acade
mia general militar, suprimiendo la hombrera y 
los cordoncillos del cuello, variando el boton que 
será dorado y con las iniciales C. P. entrelazadas.

2. ° La guerrera de paño gris será también del 
mismo modelo que la de la Academia general mi
litar, sinmás variación que la del boton, que será 
el mismo indicado.

3. ° La gorra teresiana será igual á la de la Aca
demia citada, con el boton especial y cuatro cor
doncillos de oro

4 0 Asimismo la capota de abrigo será la mis' 
ma, suprimiendo los cordones del cuello.

Y 5.° Se añadirá á las prendas que enumera el 
art. 64 del reglamento, un gorro cilindrico de paño 
gris para uso en él interior del Colegio, con la gue
rrera del mismo color

Los individuos de tropa usarán el mismo unifor
me del Arma 6 Cuerpo á que pertenezcan.

erior siguientes, marcadas todas con sus
nidales.

Seis camisas blancas.
Doce cuellos blancos.
Seis paros de calzoncillos.
Doce pares de calcetines.
Cuatro sábanas.
Cuatro fundas de almohada.
Dos talegos de lienzo para la ropa sucia. 
Cuatro toallas de hilo.
Doce pañuelos de hilo.
Dos mantas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo. 
Deberá estar provisto además de dos pa

res de bolinas de becerro.
Art. 67. El pago de la pensión y matrí

cula se hará por trimestres adelantados.
Antes de ser filiados lo* alumnos inter

nos entregarán sus encargados en la caja 
del Colegio: un trimestre de pensión, otro 
en concepto de fianza, la matrícula de un 
trimestre y la cantidad que so haya fijado 
para satisfacer la primera puesta (1).

Esta última cuota se dispensará á los 
alumnos cuyo padre ó tutor haya manifes
tado de antemano que prefieren equiparlos 
por su cuenta, pero deberán presentar en 
el mismo acto de la filiación todas las pren
das reglamentarias ajustadas al modelo 
aprobado para el Colegio.

Art. 68. Los alumnos externos única
mente satisfarán á Caja el importe de las 
matrículas por trimestres adelantados.

Art. 69. Podrán ser externos los alum
nos cuyos padres o tutores residan en la po
blación donde se halle establecido el Cole  ̂
gio, debiendo solicitarlo el padre ó tutor 
por conducto del Director, el cual enterado 
de la verdad dé las circunstancias que se 
aleguen, informará y remitirá la instancia 
al Director general de Instrucción militar, 
quien podrá acceder á lo solicitado, así co
mo anular la concesión, á propuesta del Di
rector del Colegio, si el alumno cometiese 
faltas de alguna gravedad.

Art. 70. El Director y todos los Jefes y 
Profesores del Colegio exigirán de los alum
nos externos que se presenten de uniforme, 
no solamente en el establecimiento, sino 
en todos los sitios públicos, y que manten
gan las prendas de vestuario reglamenta
rias en buen estado, sin manchas, roturas, 
ni deterioros visibles.

Art. 71. Será expulsado del Colegio el 
alumno que obtenga nota de desaprobación 
dos veces on un mismo curso ó tres en cur
sos diferentes.

Art. 72. Los padres ó tutores de los 
alumnos podrán retirarlos cuando les con
venga del Colegio. mediante una instancia 
que elevarán al Director general de Ins
trucción militar, pero una vez separados de 
uno de los Colegios preparatorios no podrán 
volver á ser admitidos en el mismo.

Se exceptúa de esta prohibición los alum
nos que hayan tenido que suspender tem 
poralmente sus estudios por causa de falta 
de salud, debidamente justificada.

Art. 73. Todos los alumnos están obli
gados á observar estrictamente las pres
cripciones de este reglamento, las que en lo 
sucesivo se dicten ampliándolo 6 modificán
dolo y las órdenes que dicte el Director del 
Colegio con carácter permanente.

Art. 74. Aun cuando la vigilancia que 
constantemente debe ejercerse sobre los 
alumnos excluye la posibilidad de que al
guno pueda escaparse del Colegio, si llega
se este caso se harán cuantas gestiones 
puedan conducir al descubrimiento de su 
paradero, dando inmediatamente parte á la 
familia, y una vez restituido al estableci
miento será castigado en proporción á las 
circunstancias que hayan mediado en la 
falta.

Art. 75. Las faltas de asistencia de los 
alumnos á los actos obligatorios délos Co
legios, que no estén justificadas por enfer
medad debidamente acreditada ó por auto
rización del Director, so castigarán seve 
ramente, así como también las faltas de 
puntualidad.

Al alumno que tuviese la costumbre de 
la falta de asistencia ó de puntualidad, y 
que reincidiese después de castigos repeti
dos, se les amonestará por sus Jefes, y si 
entonces reincidiese, se le considerará co
mo de ejemplo perjudicial en el Colegio, 
proponiéndosele, por lo tanto, para la ex
pulsión.

Art. 76. Las faltas académicas que co
metan los alumnos serán reprimidas por 
medio de las correcciones y castigos si
guientes:

Castigos de primer grado. 
Reprensión privada.
Arresto en el dormitorio por menos de 

tres dias.

(1) No estableciéndose, con arreglo á la Real 
orden de 3 de agosto de 1839, el almacén de ves
tuario, y debiendo proveer las familias á los alum - 
nos de las prendas de uniforme, no se exigirá el pa
go de la primera puesta,

Castigos de segundo grado.
Reprensión pública delante de la sección 

ó de la clase.
Arresto en el cuarto de corrección por 

menos de ocho dias.
Castigos de tercer grado.

Arresto en el cuarto de corrección de 
ocho á quince dias.

Privación de salida en los domingos de
signados.

Castigos de cuarto grado.
Arresto en el cuarto de corrección por 

más de quince días.
Privación de empleo á los sargentos y 

cabos.
Expulsión privada.
Expulsión pública ante todo el Colegio.
Art. 77. Los sargentos y cabos no pue

den imponer más castigo que el de repren
sión privada.

Los Oficiales de la Academia podrán im
poner los castigos de primer grado, y los 
profesores, tanto militares como paisanos, 
así como los jefes de sección, los de primero 
y segundo grado.

El Director y el Jefe del Detall podrán 
imponer además los de tercer grado.

Los castigos de cuarto grado están re
servados al Director general de Instrucción 
militar, á propuesta del director del Colegio.

Art. 78. La más leve falta de respeto á 
los superiores, el mal trato de los alumnos 
modernos por los más antiguos, perpetrado 
ó no con abuso de la superioridad numéri
ca, en mengua de la dignidad de una ju 
ventud culta y generosa, los desórdenes 
promovidos por mezquinas rivalidades, el 
carácter díscolo, la incorregible desaplica
ción, la llaneza ó excesiva dureza con los 
sirvientes, y todo acto que revele falta de 
dignidad ó de subordinación, serán inexora
blemente castigados con todo el rigor de las 
más graves penas reglamentarias.

Art. 79. Los alumnos observarán una 
conducta irreprensible, persuadidos de que 
no solamente la profesión militar á cuyo in
greso aspiran en su mayoría, sino la cali
dad de caballero que á todos corresponde, 
exigen como deberes ineludibles la intacha
ble delicadeza, honrosa abnegación y digna 
obediencia.

Art. 80. El alumno que no se presenta
se en el Colegio el dia que se le hubiese 
designado al concederle una licencia, ya sea 
de vacaciones, ya durante el curso, será 
castigado con ocho dias de arresto en el 
cuarto de corrección la primera vez, y si 
reincidiese se le impondrá mayor castigo, 
hasta el de la expulsión, si fuese necesario, 
por el ejemplo perjudicial que diere á sus 
compañeros.

Art. 81. Cuando algún alumno dirija 
una petición á sus superiores, lo hará siem
pre por conducto del Oficial de servicio de 
su sección. Este concederá ó negará lo que 
se pida, si está facultado para ello, con ar
reglo á las prescripciones de este reglamen
to y á las instrucciones que tenga de los 
jefes, y si no está en sus atribuciones, 
transmitirá á estos la petición para que re
suelva quien le corresponda hacerlo. Se ten
drá por todos mucho cuidado de examinar 
detenidamente en cada caso si procede en 
justicia acceder ó no á lo que se pida, eu la 
inteligencia de que la resolución debe ser 
irrevocable con el fin de acostumbrar á los 
alumnos á la seriedad y formalidad que se 
requiere en todos los actos militares.

Art. 82. Todos los alumnos deben re s 
peto, consideración y obediencia á los Jefes 
y Oficiales del Colegio, á los profesores que 
no sean militares, al médico y al capellán. 
A todos ellos los saludarán militarmente 
siempre que los encuentren.

Art. 83. Con el conserje, camareros y 
demás personal inferior del Colegio, civil ó 
militar, guardarán los alumnos una acti
tud correcta sin tomarse ni permitir con
fianzas, tratándolos con consideración, y 
atendiendo las indicaciones que les hagan 
por orden de los Jefes, Profesores ó ayu
dantes.

Art. 84. Todos los alumnos tienen la 
obligación de hablar en castellano, no so
lamente en las clases y actos oficiales, sino 
aun en las conversaciones particulares. El 
uso de cualquier dialecto ó lengua distinta 
de la oficial estará absolutamente prohi
bido.

Art. 85. Los individuos de la clase de 
tropa alumnos de los Colegios preparatorios 
que no observen buena conducta en el es
tablecimiento ó sean desaplicados, serán se
parados y volverán á sus Cuerpos.

El Director del Colegio, en vista de las 
relaciones de notas mensuales de los Pro
fesores, propondrá para la separación á los 
que se encuentren en dicho caso, bastando 
para ello con que dos meses seguidos o tres 
alternados hayan obtenido calificación in
ferior á siete.
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Art. 86. Los individuos de la clase de 
tropa alumnos de los Colegios prepáralo- ' 
rios, no podrán permanecer en ellos más 
que un año, no contándoseles para los efec
tos del tiempo de servicio activo el que per
manezcan en un Colegio.

Art. 87. Ningún alumno podrá poseer 
dinero, alhajas ni ningún objeto de metal 
precioso, así como tampoco ningún libro 
que ne sea de texto, ni prenda que no sea 
reglamentaria, á no ser que su uso sea ne- 
sario por razón de salud.

Art. 88. Como.premio á la buena apli
cación, podrá conceder el Director á algu
nos alumnos permiso para tener algún li
bro que sea instructivo al mismo tiempo 
que moral y entretenido; pero con la condi
ción de que no sirva su lectura de distrac
ción en los estudios.

Art. 89. Estará prohibido á todos los 
alumnos el fumar en las clases, salas de 
estudio y dormitorios, y sólo se permitirá 
hacerlo en las galerías, patios y salas de 
recreo, á los que hallan cumplido diez y 
seis años.

Art. 90. Estarán obligados todos á le
vantar y hacerse la cama y á cepillar su 
ropa y calzado.

Art. 91. Los alumnos pueden mantener 
correspondencia por escrito con su familia 
y amigos, siempre que dediquen á esta 
atención horas distintas délas de clase y 
estudio. Guando algún alumno deje de es 
cribir durante mucho tiempo á su familia, 
mediante aviso de ésta, será reprendido 
por el Director, quien le obligará á que lo 
haga y le recomendará que no descuide es
te deber.

Art. 92. Mientras estén en clase todos 
los alumnos permanecerán descubiertos en 
su puesto con la mayor compostura, aten
ción y silencio. Se levantarán de su asiento 
cuando entre ó salga el Profesor ó cualquier 
persona de autoridad y  respeto. Guando ne» 
cesiten algo se pondrán de pié esperando 
que el Profesor les dé permiso para exponer 
su petición.

Art. 93. Guando el Profesor llame por 
su nombre á un alumno, éste se pondrá in
mediatamente en pie esperaudo la órden 
que tenga que darle ó pregunta que diri
girle. Si es llamado á la pizarra ó delante 
de la mesa para algún cálculo, demostra
ción, explicación ó experiencia, estará con 
mayor corrección, si cabe que en su asien
to, atendiendo con el mayor respeto las ob
servaciones, aclaraciones y correcciones del 
Profesor.

Art. 94. Los alumnos no pueden llevar 
á clase más libros que los que les estén ex
presamente consentidos por las órdenes del 
Profesor.

Art. 95. Cuando estén en la sala do es
tudio, permanecerán los alumnos con la 
cabeza descubierta y cada uno en el paesto 
que tenga designado, sin permitirse hablar 
con los que estén próximos, atentos solo á 
su trabajo. No se moverán de sus asientos 
sin permiso, ni se levantarán aunque 'en
tren los Jefes ó Profesores del Colegio, á no 
ser que se les ordene especialmente ponerse 
en pié.

Art. 96. Las salas de estudio, durante 
las horas dedicadas á él, serán constante y 
asiduamente vigiladas cada una por un ofi
cial que cuidará de que todos estén en su 
puesto y que nadie se dedique á otra cosa 
que al estudio ó trabajo que tenga enco
mendado, á cuyo fin el oficial tendrá una 
nota de las lecciones señaladas en cada cla
se y de los problemas que hayan sido pues
tos á cada alumno.

Art. 97. Durante la comida ejercerán la 
vigilancia los oficiales de servicio. Los

alumnos estarán en sus puestos descubier
tos, podrán hablar con sus compañeros, 
pero sin dar voces, promover disputas ni 
scscitar cuestiones desagradables. Solo es
tarán obligados á levantarse de sus asien
tas si entrase en el comedor alguno de los 
Jefes del Golegio, la Autoridad militar de la 
localidad ó alguna persona de mayor cate
goría.

Art. 98. En las horas de recreo no se 
permitirá á los alumnos que promuevan 
juegos peligrosos ni se molesten unos á 
otros, sino que en esta ocasión, como en to
das, darán á conocer su buena educación.

El oficial encargado de la vigilancia no 
permitirá que ningún alumno salga del .lo
cal destinado al recreo sin su autorización, 
ni que se oculte á su vista.

Art. 99. En los (lias y horas señalados 
podrán visitados los alumnos por sus fami
lias ó por las personas que éstas designen 
como autorizadas para ello, verificándose 
la entrevista éii la sala destinada á este 
objeta. Los alumnos no podrán recibr nin
gún objeto que esté prohibido por este re
glamento, ó por las órdenes del Director, 
que estarán de manifiesto en un cuadro co
locado en sitio visible de la sala.

Art. 100. En la enfermería podrán ser 
visitados los alumnos por las mismas per
sonas designadas en el art. 99, pero estará 
terminantemente prohibido entregarles na
da que sea de comer ni beber, así como 
tampoco medicinas. Las trasgresiones se
rán castigadas con la prohibición de visitas 
durante el plazo que fije el Director.

Art. 101. Los alumnos podrán salir del 
Golegio acompañados por persona de su fa
milia, ó autorizada debidamente por el pa
dre ó tutor, el primer domingo de cada mes.

Gomo premio podrá conceder el Director 
salidas extraordinarias en otro ú otros dos 
domingos; asi como, por castigo, se podrá 
privar de la salida al alumno de mala con- 

• d.ucta ó desaplicado.
Art. 102. Durante, las horas destinadas 

al sueño, ningún alumno se levantará de 
la cama más que en caso de necesidad, avi
sando al camarero ú ordenanza de servicio.

Art. i03. Guando llegue la época de los 
exámenes de admisión en la Academia ge
neral militar, el Director del Golegio, me
diante informe de los Profesores respectivos, 
designará los alumnos que pueden presen
tarse. En tiempo oportuno dispondrá que 
formulen sus solicitudes, y las remitirá ála 
Academia general, acompañando los docu
mentos reglamentarios, con cuyo objeto re
clamará de las familias, con la suficiente an
ticipación, los que no figuren en el expe 
dientepersonal del alumno, que debe existir 
en la oficina del detall.

Art. 104. Los alumnos de un Colegio 
que se presenten en los exámenes de in 
greso de la Academia general militar serán 
conducidos á Toledo por un oficial del mis
mo, que en lo posible será uno de los Pro
fesores de Matemáticas.

Con la necesaria anticipación reclamará 
el Jefe del Detall de las familias respectivas 
el depósito de la cantidad que se considere 
necesaria para el viaje y permanencia en 
Toledo.\le cuya cantidad se le devolverá el 
sobrante, mediante cuenta detallada.

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS

Art. 105. Tanto el Director del Colegio, 
como los Profesores y Ayudantes, tendrán 
muy presente que uno de los más podero
sas medios de educación que pueden em
plear consiste en exigir estrictamente á 
los alumnos el cumplimiento diario de to
das sus obligaciones, así las que se refieren 
á las lecciones, ejercicios, problemas y de

más actos de la enseñanza, como las que 
tienen por objeto la policía, disciplina y or
den interior; exigirán, por lo tanta, con el 
mayor rigor, que todos cumplan con los de
beres que les impone este reglamento, y 
con los que marquen las órdenes que se 
den en la Academia, así por su Director co
mo por el Director general de Instrucción 
militar, y serán los primeros en dar el 
ejemplo, llenando exacta y minuciosamen
te todas sus obligaciones.

Art. 103. Los alumnos internos de cada 
Golegio estarán divididos en las secciones 
que sean convenientes, según su número 
total; debiendo componerse cada una de 50 
colegiales próximamente.

Art. 107. Del mando de cada una de las 
secciones de alumnos estará encargado un 
Capitán ó Teniente Profesor, teniendo para 
secundarle un subalL-rno, también pertene
ciente al personal de Profesores ó Ayu
dantas del establecimiento.

El nombramiento de unos y otros se ha
rá á propuesta del Director del Colegio, 
aprobada por el Director general de Ins
trucción militar.

Art. 108. A propuesta del Director del 
Colegio, y nombrados por el Director gene
ra! de instrucción militar, habrá en cada 
una de las secciones un sargenta y dos ca
bos, que serán alumnos de lás mismas, que 
hayan demostrado buen aprovechamiento, 
observando inmejorable conducta y que 
tengan condiciones de carácter y de edad 
que les hagaá propósito para el ruando.

Los sargentos y cabos llevarán en el uni
forme las insignias correspondientes.

Art. 109. El Consejo de disciplina esta
rá presidido por el Director del Golegio, y 
lo compondrán el Jefe del Detall y cinco Ca
pitanes ó Tenientes Profesores, los de ma
yor categoría por su empleo ó antigüedad.

Art. l ío.  Guando un alumno haya co 
metido faltas que merezcan castigos de 
cuarta grado, ó que, por su gravedad y 
trascendencia exijan mayor pena que la 
de quince dias de corrección, se constituirá 
el Consejo de disciplina. Esta sentenciará, 
como los de Guerra, después de oir la lec
tura del expediente que se hubiere instrui
do y los descargos ó explicaciones del acu
sado. Las sentencias necesitan la aproba 
cion del Director general de Instrucción mi
litar para causar ejecutoria.

Art. 111. Los individuos de la clase de 
tropa que estudien las materias de prepara
ción en un Colegio preparatorio militar, se
rán considerados como externos del esta
blecimiento, asistiendo tan solo á sus clases 
respectivas, pero estarán acuartelados apar
te en otro edificio do la misma población, 
formando una compañía ó sección provisio
nal con dos ó más Oficiales encargados de 
su mando y administración, verificando to
dos los actos militares y de la vida de cuar
tel á horas compatibles con las de las clases 
á que tengan que asistir en el Colegio.

Art. 112. Los individuos do la clase de 
tropa alumnos de un Golegio preparatorio 
tendrán en su cuartel el número de horas 
de estudio que haya designado como nece
sarias el Director del Golegio, bajo la vigi
lancia de uno de sus Oficiales. El que man
de la sección ó compañía designará cuales 
han de ser estas horas, en armonía con el 
horario del Colegio y con el que él mismo 
tenga establecido para su tropa, atendiendo 
las indicaciones que le haga el Director pa
ra el mejor resultado de los estudios.

Art. 113. El Director del Golegio orde
nará el honorario por que debe éste regirse 
en las distintas estaciones, con arreglo al 
clima de la localidad, á las necesidades de

la enseñanza y á las siguientes prescripcio
nes generales:

1. ” Se concederá á los alnmnos ocho ho
ras completas de sueño.

2. a Entre las clases y horas de estudio 
no se pasará de ocho horas diarias más que 
en las épocas próximas á los examenes, 
no excediendo entonces de diez.

3. a El resta del tiempo se dedicará á las 
comidad, recreo en lugares despejados, si 
lo permite el tiempo y ejercicios gimnásti
cos.

4. a Las comidas estarán conveniente
mente repartidas.

Art. 114. El alimento se repartirá en tres 
comidas: un desayuno, una comida fuerte y 
una cena, á las horas que fije el horario 
marcado por el Director.

Se variarán los alimentos según las es
taciones, serán abundantes y de buena ca- 
lidad para asegurar una conveniente nutri
ción á jóvenes que están en la edad deldes- 
arrollo y sometidos á trabajos intelectua
les.

Art. 115. El servicio de Oficiales com
prenderá:

Uno en cada sala durante las horas de 
.estudio.

Uno ó dos en el comedor y en el sitio de 
recreo.

Dos por la noche, que vigilarán constan
temente los dormitorios.

Uno en la sala de visita mientras estas 
tengan lugar.

Art. 116. En cada dormitorio habrá un 
camarero ú ordenanza que prestará el ser- 
vico de imaginaria, vigilando que ningún 
alumno se levante de la cama sin necesi
dad.

Art. 117. El que preste el servicio de 
portero impedirá que salga del Colegio nin
gún alumno, ni entre ninguna porsona no 
autorizada, así como que se saque ningún ob
jeto que pertenezca al Colegio ó á los alum
nos sin permiso de los superiores, ni se 
éntre nada que esté prohibido.
Relaciones del Colegio con las fami

lias de los alumnos.
Art. 12-4. Los pagos que deben verificar 

las familias en el Colegio se harán siempre 
en moneda ó billetes que tengan curso le
gal, en letra del Giro mútuo ó contra casa 
domiciliada en la misma población en que 
esté establecido aquél.

Art. 125. Cuando un alumno se separe 
del Golegio ó vaya con licencia por enfermo 
se devolverá á la familia el importe de la 
pensión durante los meses enteros que esté 
ausente, pero las fracciones deben pagarse 
como meses enteros de pensión.

Art. 126. Cuando algún alumno está en
fermo, la familia podrá nombrar Médico do 
su confianza que le- visite en consulta con 
el del Golegio. Los honorarios de dicho Mé
dico serán satisfechos por la familia.

Art. 127 Todos los meses se enviará al 
padi’e ó tutor de cada alumno una relación 
de las notas obtenidas por éste, premios y 
castigos y estado de su cuenta individual.

Al final del curso se le dará cuenta por 
escrito del resultado de los exámenes.

Art. 128. Guando la salud ó la constitu
ción física de un alumno decaiga durante su 
permanencia en el Golegio, será enviado á 
su familia inmediatamente.

Art. 129. Cuando el padre ó tutor de un 
alumno quiera retirarlo del Golegio, lo ma
nifestara en instancia dirigida al Director 
general de Instrucción militar, quien con
cederá la separación con la condición que 
se fija en el art. 72.

Madrid 28 de setiembre de 1889.—Chin- 
chilla .

Imprenta de El } A) A.
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